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Ley Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-

2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”
 Congreso de Colombia Art 13 Vigente

Artículo 13. Requerimiento de permiso de vertimiento. Solo requiere permiso de vertimiento la descarga de 

aguas residuales a las aguas superficiales, a las aguas marinas o al suelo

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento

/normas/Norma1.jsp?i=84147

Decreto Decreto 585 de 2018 Manejo de sustancias y productos  químicos

Por el cual se adiciona un Capítulo, se derogan algunos 

artículos del Decreto 1069 de 2015

Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del 

Derecho, y se reglamentan los artículos 81 y 82 del Decreto 

Ley 19 de 2012 

Ministerio de Justicia y del  Derecho

Capitulo 6- seccion 1 

Artículo 2.2.2.6.1.1

Artículo 2.2.2.6.1.2. 

Artículo 2.2.2.6.1.3

Sección 2

Artículo 2.2.2.6.2.1

Vigente

Certificado de carencia de informes por tráfico de estupefacientes, autorización extraordinaria para el manejo 

de sustancias y/o productos químicos controlados

http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/CCITE/Decreto

%200585%2002%20de%20abril%20de%202018.pdf

Decreto Decreto 1496 de 2018 Etiquetado de productos quimicos

Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de 

Clasificación y

Etiquetado de Productos Químicos y se dictan otras 

disposiciones en materia

de seguridad química 

 Ministerio de Trabajo

 Presidencia de la  República de  

Colombia

Aplica en su totalidad Vigente

El presente Decreto tiene por objeto adoptar el Sistema

Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos -

SGAde la Organización de las Naciones Unidas, sexta edición revisada (2015), con

aplicación en el territorio nacional, para la clasificación y la comunicación de

peligros de los productos químicos y establecer las disposiciones para tal fin. 

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DEC

RETO%201496%20DEL%2006%20DE%20AGOST

O%20DE%202018.pdf

Norma Técnica 

Colombiana
NTC-ISO 14004:2016

Implementación de los Sistemas de gestión 

ambiental

Establece las  Directrices generales sobre la implementación 

de los Sistemas de gestión ambiental

  Instituto Colombiano de Normas 

Técnicas ICONTEC 
Aplica en su totalidad Vigente

Esta Norma Internacional proporciona orientación sobre el establecimiento, implementación, mantenimiento y 

mejora de un sistema de gestión ambiental y su coordinación con otros sistemas de gestión.

https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:14004:ed-3:v1:es

Resolución Resolución 0001 de 2015 Control de sustancias y productos quimicos
“Por la cual se unifica y actualiza la normatividad sobre el 

control de sustancias y productos químicos”
Consejo Nacional de Estupefacientes

Capitulo 2

Articulo 4. sustancias y  productos quimicos 

controlados

Vigente

La presente resolución tiene por objeto unificar y actualizar la normatividad expedida por el Consejo Nacional 

de Estupefacientes sobre el control de sustancias y productos químicos que pueden ser utilizados o 

destinados, directa o indirectamente en la extracción, transformación y refinación de drogas ilícitas. https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucio

n_cnestupefacientes_0001_2015.htm

Decreto  Decreto 1076 de 2015 
Gestión ambiental: Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible."

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible."

 Presidencia de la  República de  

Colombia
Aplica en su totalidad Vigente

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los recursos 

naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las 

políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, 

manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la Nación, 

a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores.
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=62511

Norma Técnica 

Colombiana
NTC-ISO 14001:2015

Requisitos de un Sistema de Gestion 

Ambiental

Establece los requisitos de un Sistema de Gestion Ambiental 

en una organizacion

  Instituto Colombiano de Normas 

Técnicas ICONTEC 
Aplica en su totalidad Vigente

Especifica los requisitos para un Sistema de Gestión Ambiental  -SGA, que asegura a las organizaciones la 

completa integración de la gestión ambiental con las estrategias de negocio. Se ha desarrollado para 

optimizar el rendimiento del Sistema de Gestión Ambiental. 

https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:14001:ed-3:v1:es

Decreto Decreto 442 de 2015
Gestión ambiental: Programa de 

aprovechamiento de llantas 

Por medio del cual se crea el Programa de aprovechamiento 

y/o valorización de llantas usadas en el Distrito Capital y se 

adoptan otras disposiciones

Alcaldía Mayor de Bogotá       D. C.

Artículo 19.-  Prohibiciones. Para el manejo 

de llantas usadas están  prohibidas las 

siguientes acciones

Vigente

Prohibiciones. Para el manejo de llantas usadas están  prohibidas las siguientes acciones. 1. El abandono de 

llantas en espacio público.

2. Enterrar llantas usadas como método de eliminación y disposición final.

3. Almacenar llantas usadas a cielo abierto.

4. Quemar llantas usadas a cielo abierto.

5. Utilizar llantas usadas o sus subproductos en procesos de combustión, sin el cumplimiento de la 

normatividad ambiental aplicable.

Obligación de los consumidores o poseedores.  Los consumidores o poseedores de las llantas usadas o sus 

subproductos tendrán que retornar o entregar las llantas usadas en los puntos de acopio o recolección de los 

Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas Usadas aprobados por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible o a los terceros que realicen la gestión, tratamiento y/o aprovechamiento de 

llantas usadas.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento

/normas/Norma1.jsp?i=63644#24

Decreto Decreto 566  de 2014
Gestión ambienta: Política Pública de 

Ecourbanismo y Construcción Sostenible

Por el cual se adopta la Política Pública de

Ecourbanismo y Construcción Sostenible de

Bogotá, Distrito Capital 2014-2024. 

Alcaldía Mayor de Bogotá       D. C. Aplica en su totalidad Vigente

Adóptese la “Política Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de Bogotá Distrito Capital, 2014 – 

2024”, en el marco de la construcción de un territorio resiliente que se adapta y mitiga el cambio climático. 

Esta política se aplicará en el territorio urbano y rural de Bogotá, Distrito Capital.
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=60198

Norma Técnica 

Colombiana
NTC-ISO 14067:2013  Huella de Carbono

Reducir el impacto de sus operaciones diarias en el medio 

ambiente con un análisis de la huella de carbono 

  Instituto Colombiano de Normas 

Técnicas ICONTEC 
Aplica en su totalidad Vigente

Su organización puede demostrar que está comprometida a reducir el impacto de sus operaciones diarias en 

el medio ambiente con un análisis de la huella de carbono 

https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:ts:14067:ed-

1:v1:es

Norma Técnica 

Colombiana
NTC-ISO 19011 :2012

Auditorías. Principio de Auditoria: Enfoque 

basado en la Evidencia

Guía para las auditorías de sistemas de gestión de calidad o 

ambiental

  Instituto Colombiano de Normas 

Técnicas ICONTEC 
Aplica en su totalidad Vigente

Directrices para la auditoria ambiental, procedimientos de auditoria y auditorias de administracion ambiental

http://www.aenor.com/aenor/normas/normas/fichanorm

a.asp?tipo=N&codigo=N0049016#.WSYDrOs1_IU

Ley Ley 1523 de  2012
 Gestión del Riesgo de Desastres: Politica 

Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres

"Por el cual se adopta  la Politica Nacional de Gestión de 

Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de 

Gestion del Riesgo de Desasttres y se dictan otras 

disposiciones"

 Congreso de Colombia Art 3 Vigente

Principio de sostenibilidad ambiental: El desarrollo es sostenible cuando satisface las necesidades del 

presente sin comprometer la capacidad de los sistemas ambientales desatisfacer las necesidades futuras e 

implica tener en cuenta la dimensión económica, social y ambiental del desarrollo. El riesgo de desastre se 

deriva de procesos de uso y ocupación insostenible del territorio, por tanto, la explotación racional de los 

recursos naturales y la protección del medio ambiente constituyen caracterlsticas irreductibles de ambiental y 

contribuyen a la gestión del riesgo de desastres. 

http://www.minambiente.gov.co/index.php/normativa/le

yes

Decreto

Decreto 2482 de 2012
 lineamientos generales para la integración de 

la planeación y la gestión

Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 

integración de la planeación y la gestión

Presidente de la República de 

Colombia
Artículo  3 Vigente

Adoptar las políticas de desarrollo administrativo que contienen los aspectos de que trata el artículo 17 de la 

Ley 489 de 1998: Eficiencia administrativa. Orientada a identificar, racionalizar, simplificar y automatizar 

trámites, procesos, procedimientos y servicios, así como optimizar el uso de recursos, con el propósito de 

Incluye, entre otros, los temas relacionados con gestión de calidad, eficiencia administrativa y cero papel, 

racionalización de trámites, modernización institucional, gestión de tecnologías de información y gestión 

documental

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=50803

Decreto Decreto 3930 de  2010
Componente Agua: Usos

del agua y residuos líquidos

Por el cual se reglamenta parcialmente el

Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el

Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del

Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos

del agua y residuos líquidos y se dictan otras

disposiciones

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial

Art. 24, 25,

41, 43, 45,

46, 47, 49,

50, 62.

Deroga:Decreto 1594 de 1984, salvo el artículo 20 

Para el análisis del alcance del Decreto sub-examine en cuanto a la reglamentación de los permisos de 

vertimientos, se debe establecer tres escenarios: Primero: Permisos Otorgados - Segundo: Permisos en 

Trámite - Tercero: Permisos Nuevos
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/decr

etos/2010/dec_3930_2010.pdf

Resolución Resolución  1297 de 2010 Pilas y acumuladores

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección 

Selectiva y Gestión

Ambiental de Residuos de Pilas y/o Acumuladores y se 

adoptan otras

disposiciones.

Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

 La presente resolución tiene por objeto establecer a cargo

de los productores de pilas y/o acumuladores que se comercializan en el país, la

obligación de formular, presentar e implementar los Sistemas de Recolección

Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas y/o Acumuladores, con el

propósito de prevenir y controlar la degradación del ambiente. 

http://quimicos.minambiente.gov.co/index.php/residuos-

peligrosos/normativa-de-residuos-o-desechos-

peligrosos

Resolución Resolución 1512 de  2010 Computadores y/o perifericos 

Por el cual se establecen los sistemas de recolección selectiva 

y gestión ambiental de residuos de computadores y/o 

perifericos y se adoptan otras disposiciones

Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

Establece la implementación de los sistemas de recolecciópn selectiva y gestión ambiental de los residuos de 

computadores y/o periféricos, con el proposito de prevenir y controlar la degradación del ambiente.
http://quimicos.minambiente.gov.co/index.php/residuos-

peligrosos/normativa-de-residuos-o-desechos-

peligrosos

Resolución Resolución1511 de 2010 Residuos de bombillas 

por la cual se establecen los Sistemas de Recolección 

Selectiva y Gestión Ambiental de

Residuos de Bombillas y se adoptan otras disposiciones. 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

La presente resolución tiene por objeto establecer a cargo de los

productores de bombillas que se comercializan en el país, la obligación de formular,

presentar e implementar los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de 

Bombillas, con el propósito de prevenir y controlar la degradación del ambiente. 

http://quimicos.minambiente.gov.co/index.php/residuos-

peligrosos/normativa-de-residuos-o-desechos-

peligrosos

Resolución Resolución 415  de 2010
 Registro Único de Infractores Ambientales 

(RUIA)

Por la cual se reglamenta el Registro Único de Infractores 

Ambientales (RUIA) y se toman otras determinaciones

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

La presente resolución se aplica a todas las actuaciones administrativas debidamente ejecutoriadas a través 

de las cuales las autoridades ambientales hayan impuesto algunas de las siguientes sanciones en los 

términos y condiciones de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009:• Multas • Cierre temporal o definitivo del 

establecimiento, edificación o servicio • Revocatoria o caducidad de la licencia ambiental, autorización, 

concesión, permiso o registro • Demolición de la obra a costa del infractor • Decomiso definitivo de 

especímenes y especies silvestres exóticas • Restitución de especímenes de fauna y flora silvestres • Trabajo 

comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental, cuando haya sido impuesta la sanción 

en reemplazo de una multa.

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=39100

Resolución
Resolución 0371

 de 2009

Planes de Gestión de Devolución de Productos 

Posconsumo de 

Medicamentos Vencidos

“Por la cual se establecen los elementos que deben ser 

considerados en los

Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo 

de Fármacos o

Medicamentos Vencidos”.

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

La presente resolución tiene por objeto establecer los elementos que deben incluir los fabricantes e 

importadores de fármacos medicamentos, en los Planes de Gestión de Devolución de Productos 

Posconsumo de Fármacos o Medicamentos vencidos, para su gestión ambientalmente adecuada, con el fin 

de proteger la salud humana y el ambiente. http://quimicos.minambiente.gov.co/index.php/residuos-

peligrosos/normativa-de-residuos-o-desechos-

peligrosos

Resolución Resolución 372 de 2009

Planes de Gestión  Devolución de

Productos Posconsumo de Baterías Usadas 

Plomo Acido

Por la cual se establecen los elementos que deben contener 

los Planes de Gestión de Devolución de

Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Acido, y 

se adoptan otras disposiciones.

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

La presente resolución tiene por objeto establecer los elementos que deben

incluir los fabricantes o importadores de baterías plomo ácido del parque vehicular, en los Planes de Gestión 

de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Acido, para su retorno a la Cadena de 

importación-producción-distribución-comercialización, con el fin de proteger la salud humana y el ambiente
http://quimicos.minambiente.gov.co/index.php/residuos-

peligrosos/normativa-de-residuos-o-desechos-

peligrosos

Ley Ley 1333 de 2009 
Gestión ambiental: Procedimiento

sancionatorio ambiental 

Por la cual se establece el procedimiento

sancionatorio ambiental y se dictan otras

disposiciones

Congreso de la República Aplica en su totalidad Vigente

Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 

contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 

1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o 

modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/le

y_1333_2009.html
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Decreto Decreto 895 de 2008 
Ahorro Energia: Uso racional y eficiente de 

energía eléctrica

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto

2331 de 2007 sobre uso racional y eficiente

de energía eléctrica

 Presidencia de la  República de  

Colombia

Art. 1, 2 y 3
Adiciónese el artículo 1° del Decreto 2331 de 2007

Las Entidades Públicas de cualquier orden, deberán sustituir las fuentes de iluminación de baja eficacia 

lumínica, por fuentes lumínicas de la más alta eficacia disponible en el mercado. El Ministerio de Minas y 

Energía establecerá mediante resolución los requisitos mínimos de eficacia, vida útil y demás especificaciones 

técnicas de las fuentes de iluminación que se deben utilizar. No será procedente la sustitución para las 

Entidades Públicas, cuando para efectos del cumplimiento de sus actividades específicas requieran el uso de 

lámparas de menor eficacia".

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=29344

Resolución
Resolución 909 de 2008

Aire: Normas y estándares de emisión 

admisibles de contaminantes a la

atmósfera por fuentes fijas

Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión 

admisibles de contaminantes a la

atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras disposiciones. 

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

 La presente resolución establece las normas y los estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire 

para fuentes fijas, adopta los procedimientos de medición de emisiones para fuentes fijas y reglamenta los 

convenios de reconversión a tecnologías limpias.
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/

resoluciones/f0-

Resoluci%C3%B3n%20909%20de%202008%20%2

0-

%20Normas%20y%20estandares%20de%20emisi%

C3%B3n%20Fuentes%20fijas.pdf

Resolución Resolución 910  de 2008

 Aire: Niveles

permisibles de emisión de contaminantes que

deberán cumplir las fuentes móviles

terrestres

Por la cual se reglamentan los niveles

permisibles de emisión de contaminantes que

deberán cumplir las fuentes móviles

terrestres, se reglamenta el artículo 91 del

Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras

disposiciones

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

 La presente resolución establece los niveles aximos permisibles de emision de contaminantes que deben 

cumplir las fuentes moviles terrestres, reglamenta los requisitos y certificaciones a los que estan sujetos los 

vehiculos y demas fuentes moviles, sean importadas o de fabricacion nacional y se adoptan otras 

disposiciones http://www.normasnet.com/normasa_pdf/2008/res910d

e2008.pdf

Resolución Resolución 931 de  2008  

Publicidad Exterior: Procedimiento para el 

registro, el desmonte de elementos de 

publicidad exterior visual y el procedimiento 

sancionatorio 

Por la cual se reglamenta el procedimiento para el registro, el 

desmonte de elementos de publicidad exterior visual y el 

procedimiento sancionatorio correspondiente en el Distrito 

Capital"

Alcaldía Mayor de Bogotá       D. C. Art 5,6,7,8 Vigente

Procedimiento de registro de la publicidad exterior visual

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=33005

Ley Ley 1252 de 2008
Normas prohibitivas referente a residuos y 

desechos peligrosos

"Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia 

ambiental, referentes a los

residuos y desechos peligrosos y se dictan otras 

disposiciones."

Congreso de Colombia Art 1, 2,3,4,7,12 Vigente

La presente ley tendrá como objeto regular, dentro del

marco de la gestión integral y velando por la protección de la salud humana y el

ambiente, todo lo relacionado con la importación y exportación de residuos

peligrosos en el territorio nacional, según lo establecido en el Convenio de Basilea

y sus anexos, asumiendo la responsabilidad de minimizar la generación de

residuos peligrosos en la fuente, optando por políticas de producción más limpia;

proveyendo la disposición adecuada de los residuos peligrosos generados dentro

del territorio nacional, así como la eliminación responsable de las existencias de

estos dentro del país. Así mismo se regula la infraestructura de la que deben ser

dotadas las autoridades aduaneras y zonas francas y portuarias, con el fin de

detectar de manera eficaz la introducción de estos residuos, y se amplían las

sanciones que trae la Ley 99 de 1993 para quien viole el contenido de la presente.

http://quimicos.minambiente.gov.co/index.php/residuos-

peligrosos/normativa-de-residuos-o-desechos-

peligrosos

Decreto Decreto 456 de 2008
Gestión ambiental: Plan de Gestión Ambiental 

del Distrito Capital

Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del 

Distrito Capital y se dictan otras disposiciones
Alcaldía Mayor de Bogotá       D. C. Aplica en su totalidad Vigente

El Plan de Gestión Ambiental es el instrumento de planeación de largo plazo de Bogotá, D.C., en el área de 

su jurisdicción, que permite y orienta la gestión ambiental de todos los actores distritales con el propósito de 

que el proceso de desarrollo propenda por la sostenibilidad del territorio distrital y la región.
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norm

a1.jsp?i=34284

Resolución
Resolución  1362  de

2007

Residuos: Procedimiento para el Registro de 

Generadores de Residuos o Desechos 

Peligrosos

Por la cual se establecen los requisitos y el

procedimiento para el Registro de

Generadores de Residuos o Desechos

Peligrosos, a que hacen referencia los

artículos 27 y 28 del Decreto 4741 del 30 de

diciembre de 2005

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Aplica en su totalidad

Referencia los artículos 27 y 28 del Decreto 4741 del 30 de diciembre de 

2005

La presente resolución tiene por objeto establecer los requisitos y el procedimiento para el Registro de 

Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, como instrumento de captura de información, con la 

finalidad de contar con información normalizada, homogénea y sistemática sobre la generación y manejo de 

residuos o desechos peligrosos originados por las diferentes actividades productivas y sectoriales del país. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=26053

Decreto Decreto 2331  de 2007
Ahorro Energia: Medida tendiente

al uso racional y eficiente de energía eléctrica

Por el cual se establece una medida tendiente

al uso racional y eficiente de energía eléctrica

 Presidencia de la  República de  

Colombia

Art. 1, 2, 3 y 4
Adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 895 de 2008. 

Este Decreto tiene por objeto la utilización o sustitución en los edificios cuyos usuarios sean entidades 

oficiales de cualquier orden, de todas las bombillas incandescentes por bombillas ahorradoras 

específicamente Lámparas Fluorescentes Compactas (LFC) de alta eficiencia.
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=25479

Resolucion Resolución 627  de 2006
 Aire: Norma Nacional de

emisión de ruido y ruido ambiental

Por la cual se establece la norma nacional de

emisión de ruido y ruido ambiental

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

Se adoptan definiciones contenidas en el anexo 1, el cual hace parte integral de esta resolucion 

http://biblioteca.saludcapital.gov.co/img_upload/03d591

f205ab80e521292987c313699c/resolucion-0627-de-

2006.pdf

Decreto
Decreto 417  de

2006

 Aire: Medidas para

reducir la contaminación y mejorar la calidad

del aire

Por medio del cual se adoptan medidas para

reducir la contaminación y mejorar la calidad

del aire en el Distrito Capital

Alcaldía Mayor de Bogotá       D. C. Aplica parcialmente Derogado por el art. 24, Decreto Distrital 623 de 2011.

Clasificar  como áreas-fuente de contaminación alta, Clase I, a las localidades de Engativá, Tunjuelito, Rafael 

Uribe Uribe y a las UPZ 27, 28 y 71 de la Localidad de Suba y la zona que se extiende al occidente de los 

cerros de suba, hasta el perímetro urbano del Distrito Capital y entre la UPZ 27 y la calle 200, por material 

particulado menor o igual a 10 micras (PM10) y a la localidad de Bosa y las UPZ 65 y 69 de la localidad de 

Ciudad Bolívar, por partículas suspendidas totales (PST).
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=21818

Norma Técnica 

Colombiana
NTC-ISO 14044:2006 Análisis del ciclo de vida Análisis del ciclo de vida - Requisitos y directrices.

  Instituto Colombiano de Normas 

Técnicas ICONTEC 
Aplica parcialmente Vigente

El Analisis de Ciclo de Vida  trata los aspectos e impactos ambientales potenciales (por ejemplo la utilización 

de recursos y las consecuencias ambientales de las emisiones y vertidos) a lo largo de todo el ciclo de vida de 

un producto desde la adquisición de la materia prima, pasando por la producción, utilización, tratamiento final, 

reciclado, hasta su disposición final https://inen.isolutions.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:14044:e

d-1:v1:es

Decreto Decreto  4741 de 2005

Residuos:  Residuos o

desechos peligrosos generados en el marco de 

la gestión integral 

Por lo cual se reglamenta parcialmente la

prevención y manejo de los residuos o

desechos peligrosos generados en el marco

de la gestión integral 

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Art 10, Anexos I y II Vigente

En el marco de la gestión integral, el presente decreto tiene por objeto

prevenir la generación de residuos o desechos peligrosos, así como regular el manejo de los residuos o 

desechos generados, con el fin de proteger la salud humana y el ambiente. Las disposiciones del presente 

decreto se aplican en el territorio nacional a las personas que generen, gestionen o manejen residuos o 

desechos peligrosos. 

http://www.corpocaldas.gov.co/publicaciones/1524/02-

28/Decreto4741de2005.pdf

Acuerdo
Acuerdo 114 de 2003

Residuos: Impulsa en las entidades

distritales, el aprovechamiento eficiente de 

residuos sólidos

Por el cual se impulsa en las entidades

distritales, el aprovechamiento eficiente de

residuos sólidos
Concejo de Bogota D.C. Aplica en su totalidad

Ver el Decreto Distrital 400 de 2004 , Ver la Directiva Distrital 09 de 2006, 

Ver el Acuerdo Distrital 287 de 2007 

Las Entidades del Distrito Capital deberán impulsar la sensibilización, capacitación, inducción, práctica y, 

formación de los servidores públicos, en el manejo adecuado de los residuos sólidos para su 

aprovechamiento, del mismo modol impartirán instrucciones tendientes a garantizar que los servidores 

públicos cumplan con la obligación de realizar la separación de los residuos en la fuente, como apoyo a la 

política de reciclaje del distrito y otras disposiciones

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=11024

Decreto  Decreto 1609  de 2002

Residuos :  Reglamenta el manejo y

transporte terrestre automotor de mercancías 

peligrosas por carretera

Por el cual se reglamenta el manejo y

transporte terrestre automotor de mercancías

peligrosas por carretera

Ministerio de Transporte Aplica en su totalidad Vigente

El presente decreto tiene por objeto establecer los requisitos técnicos y de seguridad para el manejo y 

transporte de mercancías peligrosas por carretera en vehículos automotores en todo el territorio nacional, con 

el fin de minimizar los riesgos, garantizar la seguridad y proteger la vida y el medio ambiente, de acuerdo con 

las definiciones y clasificaciones establecidas en la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 "Transporte de 

mercancías peligrosas. Clasificación, etiquetado y rotulado", segunda actualización -anexo Nº 1.
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=6101

Ley Ley 697  de 2001
Ahorro Energia: Fomenta el uso racional y 

eficiente de la energía

Mediante la cual se fomenta el uso racional y

eficiente de la energía, se promueve la

utilización de energías alternativas y se dictan

otras disposiciones

Congreso de Colombia Art 1 Reglamentada por el Decreto Nacional 3683 de 2003

Declárase el Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE) como un asunto de interés social, público y de 

conveniencia nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la 

competitividad de la economía colombiana, la protección al consumidor y la promoción del uso de energías no 

convencionales de manera sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=4449

Decreto

Decreto 1552 de 2000

Aire: Emisiones de vehículos diesel

 Modifícase el artículo 38 del Decreto 948 de 1995, modificado 

por

el artículo 3o del Decreto 2107 de 1995,

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Articulo 3 Vigente

Por el cual quedará así: "Artículo 38. Emisiones de vehículos diesel. Se prohíben las emisiones visibles de 

contaminantes en vehículos activados por diesel (ACPM), que presenten una opacidad superior a la 

establecida en las normas de emisión. La opacidad se verificará mediante mediciones técnicas que permitan 

su comparación con los estándares vigentes. 

http://www.minambiente.gov.co/images/BosquesBiodiv

ersidadyServiciosEcosistemicos/pdf/Normativa/Decreto

s/dec_1552_150800.pdf

Decreto Decreto 959 de 2000
Publicidad Exterior: Reglamentan la Publicidad 

Exterior Visua

"Por el cual se compilan los textos del Acuerdo 01 de 1998 y 

del Acuerdo 12 de 2000, los cuales reglamentan la publicidad 

Exterior Visual en el Distrito Capital de Bogotá".

Alcaldía Mayor de Bogotá       D. C. Art 6,7,8 Vigente

Características particulares y condicione para fijación de la publicidad exterior visual .

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=4718

Decreto Decreto 3102  de 1997

Agua: Instalación

de equipos, sistemas e implementos de bajo 

consumo de agua.

Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la

Ley 373 de 1997 en relación con la instalación

de equipos, sistemas e implementos de bajo

consumo de agua.

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial

Art. 2, 4, 6 y

7.
Vigente

Obligaciones de los usuarios. Hacer buen uso del servicio de agua potable y reemplazar aquellos equipos y 

sistemas que causen fugas en las instalaciones internas.
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=3333

Ley
Ley 373  de 

1997 

Agua: Programa para el

uso eficiente y ahorro del agua

Por la cual se establece el programa para el

uso eficiente y ahorro del agua

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Art. 1 y 12

Parcialmente reglamentado por el Decreto 3102 del 30 de diciembre de 

1997

Todo plan ambiental regional y municipal debe incorporar

obligatoriamente un programa para el uso eficiente y ahorro del agua. Se

entiende por programa para el uso eficiente y ahorro de agua el conjunto de

proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las entidades encargadas

de la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, riego y drenaje,

producción hidroeléctrica y demás usuarios del recurso hídrico.

http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/leye

s/1997/ley_0373_1997.pdf

Resolución Resolución 619 de  1997 
 Aire: Permiso de emisión atmosférica para 

fuentes fijas.

Por la cual se establecen parcialmente los factores a partir de 

los cuales se

requiere permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas.

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Articulo 2 Vigente

Cumplimiento de normas de emisión. Las obras, industrias, actividades

o servicios que en virtud de la presente Resolución no requieran permiso de

emisión atmosférica, estarán obligadas a cumplir con las normas de emisión

establecidas en el Decreto 948 de junio 5 de 1995 y los actos administrativos que

lo desarrollen, y estarán sujetos al control y seguimiento por parte de las

autoridades ambientales competentes.

http://www.observatorioambientalcar.co/biblioteca/naci

onal/decretos/Resolucion%20619%20de%201997.pdf

Norma Técnica 

Colombiana
NTC-ISO 14063  Comunicación ambiental  Comunicación ambiental - Directrices y ejemplos

  Instituto Colombiano de Normas 

Técnicas ICONTEC 
Aplica en su totalidad Vigente

Proporciona orientación a una organización sobre principios generales, política, estrategia y actividades 

relativas a la comunicación ambiental tanto interna como externa. Utiliza enfoques probados y bien 

establecidos para la comunicación, adaptados a las condiciones específicas que existen en la comunicación 

ambiental. https://www.iso.org/obp/ui#iso:std:iso:14063:ed-1:v1:es

Acuerdo
Acuerdo No. 19 de

1996 

Gestión ambiental: Estatuto General de 

Protección Ambiental del Distrito Capital 

Por el cual se adopta el Estatuto General de

Protección Ambiental del Distrito Capital de

Santa Fe de Bogotá y se dictan normas

básicas necesarias para garantizar la

preservación y defensa del patrimonio

ecológico, los recursos naturales y el medio

ambiente

Concejo de Bogotá Aplica en su totalidad Reglamentado parcialmente por el Decreto Distrital 417 de 2006

El presente estatuto propenderá por el mejoramiento de la calidad del medio ambiente y los recursos 

naturales como mecanismo para mejorar la calidad de la vida urbana y rural y satisfacer las necesidades de 

los actuales y futuros habitantes del Distrito Capital y De la Prioridad en el Mejoramiento de la Calidad del 

Medio Ambiente http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=506

Decreto Decreto 948 de 1995
Aire:  Prevención y control de la

contaminación

Por el cual se reglamentan, parcialmente la

Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y

75 del Decreto-Ley 2811 de 1974; los

artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley

9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación

con la prevención y control de la

contaminación

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Aplica en su totalidad Vigente

Reglamento de Protección y Control de la Calidad del Aire, de alcance general y

aplicable en todo el territorio nacional, mediante el cual se establecen las normas y

principios generales para la protección atmosférica, los mecanismos de

prevención, control y atención de episodios por contaminación del aire, generada

por fuentes contaminantes fijas y móviles, las directrices y competencias para la

fijación de las normas de calidad del aire o niveles de inmisión, las normas básicas

para la fijación de los estándares de emisión y descarga de contaminantes a la

atmósfera, las de emisión de ruido y olores ofensivos, se regulan el otorgamiento

de permisos de emisión, los instrumentos y medios de control y vigilancia, el

régimen de sanciones por la comisión de infracciones y la participación ciudadana

en el control de la contaminación atmosférica

http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/

decretos/54-dec_0948_1995.pdf

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29344
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=29344
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/resoluciones/f0-Resoluci%C3%B3n 909 de 2008  - Normas y estandares de emisi%C3%B3n Fuentes fijas.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/resoluciones/f0-Resoluci%C3%B3n 909 de 2008  - Normas y estandares de emisi%C3%B3n Fuentes fijas.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/resoluciones/f0-Resoluci%C3%B3n 909 de 2008  - Normas y estandares de emisi%C3%B3n Fuentes fijas.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/resoluciones/f0-Resoluci%C3%B3n 909 de 2008  - Normas y estandares de emisi%C3%B3n Fuentes fijas.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/resoluciones/f0-Resoluci%C3%B3n 909 de 2008  - Normas y estandares de emisi%C3%B3n Fuentes fijas.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/resoluciones/f0-Resoluci%C3%B3n 909 de 2008  - Normas y estandares de emisi%C3%B3n Fuentes fijas.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=33005
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=33005
http://quimicos.minambiente.gov.co/index.php/residuos-peligrosos/normativa-de-residuos-o-desechos-peligrosos
http://quimicos.minambiente.gov.co/index.php/residuos-peligrosos/normativa-de-residuos-o-desechos-peligrosos
http://quimicos.minambiente.gov.co/index.php/residuos-peligrosos/normativa-de-residuos-o-desechos-peligrosos
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34284
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34284
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=26053
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=26053
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25479
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25479
http://biblioteca.saludcapital.gov.co/img_upload/03d591f205ab80e521292987c313699c/resolucion-0627-de-2006.pdf
http://biblioteca.saludcapital.gov.co/img_upload/03d591f205ab80e521292987c313699c/resolucion-0627-de-2006.pdf
http://biblioteca.saludcapital.gov.co/img_upload/03d591f205ab80e521292987c313699c/resolucion-0627-de-2006.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=21818
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=21818
https://inen.isolutions.iso.org/obp/ui
https://inen.isolutions.iso.org/obp/ui
http://www.corpocaldas.gov.co/publicaciones/1524/02-28/Decreto4741de2005.pdf
http://www.corpocaldas.gov.co/publicaciones/1524/02-28/Decreto4741de2005.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11024
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11024
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6101
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6101
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4449
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4449
http://www.minambiente.gov.co/images/BosquesBiodiversidadyServiciosEcosistemicos/pdf/Normativa/Decretos/dec_1552_150800.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/BosquesBiodiversidadyServiciosEcosistemicos/pdf/Normativa/Decretos/dec_1552_150800.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/BosquesBiodiversidadyServiciosEcosistemicos/pdf/Normativa/Decretos/dec_1552_150800.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/leyes/1997/ley_0373_1997.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/leyes/1997/ley_0373_1997.pdf
http://www.observatorioambientalcar.co/biblioteca/nacional/decretos/Resolucion 619 de 1997.pdf
http://www.observatorioambientalcar.co/biblioteca/nacional/decretos/Resolucion 619 de 1997.pdf
https://www.iso.org/obp/ui
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=506
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=506
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/decretos/54-dec_0948_1995.pdf
http://www.minambiente.gov.co/images/normativa/app/decretos/54-dec_0948_1995.pdf


Decreto Decreto  2107 de 1995
Aire: Reglamento de Protección y Control de la

Calidad del Aire 

Por medio del cual se modifica parcialmente

el Decreto 948 de 1995 que contiene el

Reglamento de Protección y Control de la

Calidad del Aire

 Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrrollo Territorial
Parcial Vigente

Modifícase el artículo 25 del Decreto 948 de 1995, de la siguiente manera: "Artículo 25: Prohibición del uso de 

crudos pesados. Se prohibe el uso de crudos pesados

con contenidos de azufre superiores a 1.7% en peso, como combustibles en calderas u hornos de 

establecimientos de carácter comercial, industrial o de servicios, a partir del 1 de enero del

año 2001.

http://www.minambiente.gov.co/images/BosquesBiodiv

ersidadyServiciosEcosistemicos/pdf/Normativa/Decreto

s/dec_2107_301195.pdf

Ley Ley 99  de 1993  Creación del Ministerio del Medio Ambiente

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 

reordena el Sector Público encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, 

y se dictan otras disposiciones.

Congreso de la República de 

Colombia
Aplica en su totalidad

Reglamentado por el Decreto Nacional 1713 de 2002, Reglamentada por el 

Decreto Nacional 4688 de 2005, Reglamentada parcialmente por el 

Decreto Nacional 3600 de 2007, Reglamentada por el Decreto Nacional 

2372 de 2010

Se crean los principios generales ambientales, creación y políticas del Ministerio del Medio Ambiente y 

Sistema Nacional Ambiental, concepto de Desarrollo Sostenible, de la estructura del Ministerio de medio 

Ambiente, del Consejo Nacional Ambiental, del apoyo científico y técnico del Ministerio, de las Corporaciones 

autónomas Regionales, de las rentas de las CARS, de las licencias ambientales, de las funciones de las 

entidades territoriales y su planificación ambiental, de los modos y procedimientos de participación ciudadana, 

entre otras disposiciones. http://www.humboldt.org.co/images/documentos/pdf/N

ormativo/1993-12-22-ley-99-crea-el-sina-y-mma.pdf

Constitución  Política de 

Colombia
Constitución  Política de Colombia  de 1991

Constitución  Política de la Republica de 

Colombia

Asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 

justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro 

de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice 

un orden político, económico y social

Asamblea Nacional Constituyente
Articulos: 49, 79, 80, 82, 311, 324, 328, 331, 

339, 361, 365, 366 
Vigente

Como punto de partida de uno de los fines del estado es asegurarle al pueblo la vida punto de partida de la 

protección al medio ambiente y al de gozar de un ambiente sano, planificando el manejo, aprovechamiento, 

conservación y restauración de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental. De la misma manera integra a la educación su componente 

ambiental como función social fines primordiales del Estado y de Desarrollo sostenible. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=4125

Resolución Resolución 8321  de 1983 
Aire:  Protección

y  Conservación de la Audición de la Salud y el

bienestar de las personas

Por la cual se dictan normas sobre Protección

y Conservación de la Audición de la Salud y el

bienestar de las personas, por causa de la

producción y emisión de ruidos

Ministerio de Salud Aplica en su totalidad Vigente

Para prevenir y controlar las molestias, las alteraciones y las

pérdidas auditivas ocasionadas en la población por la emisión de ruido, se

establecen los niveles sonoros máximos permisibles incluidos en la tabla Nivel de resion sonora en db (A) http://biblioteca.saludcapital.gov.co/img_upload/03d591

f205ab80e521292987c313699c/resolucion-8321-de-

1983.pdf

Ley Ley 9 de 1979 Medidas Sanitarias Por la cual se dictan Medidas  Sanitarias.
Congreso de la República de 

Colombia
Aplica en su totalidad

Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 704 de 1986, 

Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 305 de 1988 , 

Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 1172 de 1989 , 

Reglamentaa Parcialmente por el Decreto Nacional 374 de 1994 , 

Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 1546 de 1998 , 

Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 2493 de 2004 , 

Modificada por el art. 36, Decreto Nacional 126 de 2010, en lo relativo a las 

multas, Modificada por la Ley 1805 de 2016

Para la protección del Medio Ambiente la presente Ley establece: Las normas generales que servirán de 

base a las disposiciones y reglamentaciones necesarias para preservar, restaurar y mejorar las condiciones 

sanitarias en lo que se relaciona a la salud humana y Los procedimientos y las medidas que se deben adoptar 

para la regulación, legalización y control de los descargos de residuos y materiales que afectan o pueden 

afectar las condiciones sanitarias del Ambiente.

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=1177

Decreto Decreto 1541 de 1978
Agua: Reglamenta la Parte III del Libro II del 

Decreto-Ley 2811 de 1974

Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto-

Ley 2811 de 1974: "De las aguas no marítimas" y 

parcialmente la Ley 23 de 1973.

Presidencia de la República de 

Colombia
Aplica en su totalidad Modificado por el Decreto Nacional 2858 de 1981 

Por el cual se reglamenta la parte III del libro II del Decreto-Ley 2811 de 1974.“De las aguas no marítimas” y 

parcialmente la Ley 23 de 1973. Concesiones de agua. Permisos de ocupación de cauce. Permisos de 

vertimiento. Infracciones contra el recurso hídrico.
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma

1.jsp?i=1250

Decreto Decreto 2811 de 1974

Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente

Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio Ambiente

Presidencia de la República de 

Colombia
Aplica en su totalidad Vigente

Definiciones del medio ambiente como patrimonio común, el manejo de los recursos naturales renovables, 

definición y normas generales de política ambiental, acciones educativas, usos de medio de comunicación 

social y servicio nacional ambiental y normas de preservación ambiental, manejo de residuos, efluentes y 

emisiones, lineamientos de conservación de los recursos naturales renovables.  prevención y control de la 

contaminación; entre otros.

http://www.minambiente.gov.co/images/GestionIntegral

delRecursoHidrico/pdf/normativa/Decreto_2811_de_19

74.pdf

Ley Ley 23  de 1973
Código de Recursos Naturales y protección al 

medio ambiente

Por la cual se conceden facultades extraordinarias al 

Presidente de la República para expedir el Código de 

Recursos Naturales y protección al medio ambiente y se 

dictan otras disposiciones.

Congreso de la República de 

Colombia
Aplica en su totalidad 

Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 704 de 1986 , 

Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 305 de 1988, 

Reglamentada por el Decreto Nacional 1974 de 1989

Dispone el medio ambiente como patrimonio común  y por la tanto su conservación y mejoramiento son 

actividades de utilidad publica, en las que deberán participar el Estado y los particulares, además de los 

Principios fundamentales sobre prevención, control de la contaminación al medio ambiente, mejoramiento y 

conservación de los recursos naturales renovables, entre otras disposiciones y  otorgó facultades al 

Presidente de la República para expedir el Código de los Recursos Naturales.
http://www.minambiente.gov.co/images/GestionIntegral

delRecursoHidrico/pdf/normativa/ley_23_de_1973.pdf
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